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RETIRO

En sólo un fin de semana,
dos toneladas de basura

Trazaron dos rutas

para actuar

POR GEORGINA OLSON

georgina.olson@gimm.com.mx

director general de ser-

vicios urbanos de la alcal-
día Tlalpan, Sergio Galindo
Hernandez, dio a conocer

que el fin de semana re-

tiraron dos toneladas de

propaganda electoral que
estaba colocada en lugares
prohibidos, como puentes
peatonales, árboles, monu-

mentos históricos.
Recordó que el Institu-

to Electoral de la Ciudad
de México (IECM) dio a co-

nocen desde el inicio de las

campañas que ésta era una

atribución de las alcaldías
del gobierno de la ciudad.

"Se inició con cuatro ru-

tas, que fue la avenida Pi-

cacho-Ajusco, Viaducto
Tlalpan, la carretera federal
a Cuernavaca el tramo de
Periférico de Picacho-Ajus-
co aViaducto Tlalpan.

Participaron 65 traba-
jadores de la alcaldía, se

usaron 11 vehículos; el re-

sultado: se retiraron 900

piezas de lona y mil 500

piezas de papely cartón,
las de lona generan riesgo
en los puentes peatonales,
pues tienen una base de
madera y eso al despren-
derse puede generar algún
accidente con algún vehí-
culo". explicó el funcionario

Detalló que retiraron

propaganda de todos los

partidos y especificó que
60% fue de Morena el PT.

Foto: Karina Tejada
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iDos toneladas!

En la Alcaldía Tlalpan
retiraron propaganda
electoral colocada
en lugares prohibidos.

Se retiraron lonas.

pendonesycarteles que

impedían el libre tránsi-

to peatonalyvehicular,
tapaban señalizaciones
viales, nomenclaturas
y semáforos.

Algunas estructuras fue-

ron: puentes peatonales,
semáforos,puentesvehi-

culares, arboles arbus-
tos entreotros espacios
prohibidos, como parte
del acuerdo emitido

por el Instituto Electoral
de la Ciudad de México
Participaron 65 traba-

jadores de la Alcaldíay
se utilizaron 12 vehículos.
divididos en cuatro rutas:

Picacho-Ajusco, Viaducto-
Tlalpan, Carretera Federal
a CuernavacayPeriférico
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Quitan dos toneladasde
propaganda en Tlalpan
Fue retirada de puentes peatonales y vehiculares, semáforos, árboles

y arbustos, entre otros sitios prohibidos, según lo establecido por el IECM

OMAR DÍAZ

aalcaldía Tlalpan retiró másdedos
toneladas de propaganda electoral
colocadaen puentes peatonales, se-

máforos, puentesvehiculares. árbo-
lesyarbustos, entre otras estructu-
ras prohibidas.

Lo anterior,adecir de la demar-

cación, basados en el acuerdo
IECM/ACU-CG-088/2024, emitido

por el Instituto Electoral de la Ciu-
dad de México (IECM) para retirar
todaestapublicidad colocada lu-

gares prohibidos.
En conferencia de prensa, el en-

cargado de despacho de la demar-

cación, Alfredo Reyes, explicó que
este fin de semanacuadrillas de la

Dirección de Servicios Urbanos re-

tiraron lonas, pendones y carteles
que impedian el libre tránsito pea-
tonaly vehiculary que tapaban se-

nalizaciones viales, nomenclaturas
ysemáforos.

"Lo que se establece es que no se

podrá colocar en monumentos his-

tóricos, arqueológicos, artísticos,
construcciones devalor cultural. así

como enedificios públicos, árboles
o arbustos donde se impida la libre
circulación de transeúntes la visi-
bilidadde conductores de vehículos
de cualquier tipo", dijo

Al hacer uso de la palabra, el di-

general deServicios Urbanos,
Sergio Galindo, informó que parti-
ciparon 65 trabajadores de la alcal-

díayse utilizaron 12 vehículos. di-
vididos en cuatro rutas: Pica-
cho-Ajusco, Viaducto-Tlalpan, Ca-

rretera Federal a Cuernavaca y Pe-
riférico. teniendo como resultadoel
retiro de más de 900 piezas de lona

ymil500piezasde papely cartónde
todos los partidos políticos.

"Las lonasgeneran un riesgo en

los puentes, ya que tienen base de

maderayesto aldesprendersepue-
de generar un accidente al caer en

un vehículo, al mismo tiempo gene-
ran una percepción de inseguridad
en los puentes al no tener la visibi-
lidadyestos mismos materiales ge-

neran una problemática al paso de

las personas,sobre todode los ninos

ypersonas
La alcaldía Tlalpan remarcó

que el retiro de estos materiales
fue de todos los partidos, por lo

que llamó las candidatasycan-

didatos a persuadir a sus segui-
dores a no intimidar al personal
de la alcaldía que sólo cumple
con su trabajo.

"Estas actividades están regula-
dasy sivena losstrabajadores les pe-
dimos no agredir ointimidaraquie

nes sólo hacen su trabajo ycumplen
con la ley", precisó.

El resultado de este primerope-
rativo fue más de dos toneladasde
distintas piezaselectorales. entrelas

que Morena concentró 60% de los
materiales retirados. junto con lasy
los candidatos del Partido del Tra-

bajo, 40% lo obtuvo la coalición in-

tegrada por el PRI, PANy PRD.
Los materialescomo las lonasse-

rán enviadas a los centros de reci-

clamientoy lo que no pueda tener

una segunda vida se turnará a los
depósitos correspondientes.

Las autoridades informaron que
estos operativos se realizarán cada
tercerdía Cabeprecisarque diversos
simpatizantes de lasylos candidatos
han acusado que personal de la al-
caldía ha retirado su propaganda
electoral en los últimos días.

"
Las lonas generan un

riesgo en los puentes, ya
que tienen base de
madera y esto al
desprenderse puede
generar un accidente al
caer en un vehículo"
SERGIO GALINDO

Director general de Servicios
Urbanos en Tlalpan
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Cuadrillas de la Dirección de Servicios Urbanos retiraron lonas, pendones
y carteles que impedian el libre transito peatonal vehicular.

El retiro de estos materiales fue de todos los partidos políticos, resaltaron

funcionarios de la alcaldía Tlalpan.
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EN LA ALCALDÍA TLALPAN

Recogen hasta
2 toneladas de
basura electoral

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

Tras realizar el "Operativo para
el Retiro de Propaganda Políti-

ca" de los comicios 2024, la Al-

caldía Tlalpan dio a conocer que
servidores públicos de la demar-

cación recogieron más de 2 tone-

ladas de basura electoral, debido

a que lonas, dovelasyotros ma-

teriales fueron colocados en es-

pacios prohibidos como árboles,
señaléticavialypuentes.

Aurelio Reyes García, encar-

gado de despacho, informó que
dicho operativo es resultado

de un acuerdo entre la Alcaldía

Tlalpanyel Instituto Electoral

de la Ciudad de México (IECM),
desde el pasado 13 de marzo.

Precisó que los candidatos

de la alianza "Va por la CDMX"

(PAN, PRIyPRD) acumularon

el 40% de lapropaganda electo-

ralque fue retirada.Sin embargo,
Sergio Galindo, director general
de Servicios Urbanos en Tlalpan,
detalló elporcentaje restante.

"Se retiró propaganda de to-

dos los partidos políticos; de las

2 coalicionesy de MC. Hay una

cantidad mayor de propaganda
que se retiró de Morenaydel PT,

que son los que más propaganda
colocaron en lospuentes. Tenían

más del 60% de propaganda en

esos lugares",aclaró.
El alcalde interino adelantó

que eloperativo se realizarácada

3 días en diversas zonas de la de-

marcación, para tratarde inhibir

que los partidoscoloquen propa-

ganda en lugares prohibidos.

ACCIÓN

Las au-

toridades
locales
retiraron

propa-
ganda
colocada

en espa-
cios prohi-
bidos por
el IECM,
como

árboles,
puentes y
señalética
vial

La demarcación hará operativos cada 3 días
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Contenido    1

Tlalpan retira 2 toneladas de propaganda electoral en zonas prohibidas   

(2024-04-15), Código Libre MX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 23:12:06, Precio $5,000.00
La Alcaldía Tlalpan informó que retiró más de 2 toneladas de propaganda electoral colocada en puentes
peatonales, semáforos, puentes vehiculares, árboles y arbustos, entre otras estructuras prohibidas, como parte
del acuerdo emitido por el Instituto Electoral de la Ciudad de México (CDMX).

El encargado de Despacho, Alfredo Reyes García informó que este fin de semana cuadrillas de la Dirección de
Servicios Urbanos, retiraron lonas, pendones y carteles que impedían el libre tránsito peatonal y vehicular,
tapaban señalizaciones viales, nomenclaturas y semáforos.

"Lo que se establece es que no se podrá colocarse en monumentos históricos, arqueológicos, artísticos,
construcciones de valor cultural así como en edificios públicos árboles o arbustos donde se restrinja o impida la
libre circulación de transeúntes o la visibilidad de conductores de vehículos de cualquier tipo".

Por su parte, el Director General de Servicios Urbanos, Sergio Galindo informó que participaron 65 trabajadores
de la Alcaldía y se utilizaron 12 vehículos, divididos en cuatro rutas: Picacho-Ajusco, Viaducto-Tlalpan, Carretera
Federal a Cuernavaca y Periférico, teniendo como resultado el retiro de más de 900 piezas de lona y 1 500
piezas de papel y cartón de todos los partidos políticos.

"Las lonas genera un riesgo en los puentes, ya que tienen base de madera y esto al desprenderse puede
generar un accidente al caer en un vehículo, al mismo tiempo generan una percepción de inseguridad en los
puentes al no tener la visibilidad y estos mismas materiales general una problemática al paso de las personas
sobre todo de los niños y personas mayores", señaló.

El retiro de estos materiales fue de todos los partidos políticos, por lo que se hizo un llamado a las candidatas y
candidatos a persuadir a sus seguidores a no intimidar al personal de la Alcaldía que sólo cumple con su
trabajo.

"Estas actividades están reguladas y si ven a los trabajadores no agredir o intimidar a quienes solo hacen su
trabajo y cumplen con la ley", precisaron.

El resultado de este primer operativo fue más de 2 toneladas de distintas piezas electorales, entre las que
Morena concentró el 60% de los materiales retirados, junto con las y los candidatos del Partido del Trabajo, el
40% lo obtuvo la Coalición integrada por el PRI, PAN y PRD.

Los materiales como las lonas serán enviadas a los centros de reciclamiento y lo que no pueda tener una
segunda vida, se turnarán a los depósitos correspondientes.
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Contenido    5

Tlalpan retira 2 toneladas de propaganda electoral   

(2024-04-15), Ser Noticias (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 21:32:29, Precio $5,000.00
La alcaldía Tlalpan retiró más de dos toneladas de propaganda electoral colocada en puentes peatonales,
semáforos, puentes vehiculares, árboles y arbustos, entre otras estructuras prohibidas.

Lo anterior, a decir de la demarcación, basados en el acuerdo IECM/ACU-CG-088/2024, emitido por el Instituto
Electoral de la Ciudad de México (IECM) para retirar toda esta publicidad colocada en lugares prohibidos.

En conferencia de prensa, el encargado de despacho de la demarcación, Alfredo Reyes, explicó que este fin de
semana cuadrillas de la Dirección de Servicios Urbanos retiraron lonas, pendones y carteles que impedían el
libre tránsito peatonal y vehicular, y que tapaban señalizaciones viales, nomenclaturas y semáforos.

«Lo que se establece es que no se podrá colocarse en monumentos históricos, arqueológicos, artísticos,
construcciones de valor cultural así como en edificios públicos árboles o arbustos donde se restrinja o impida la
libre circulación de transeúntes o la visibilidad de conductores de vehículos de cualquier tipo», enfatizó.

Al hacer uso de la palabra, el director general de Servicios Urbanos, Sergio Galindo, informó que participaron 65
trabajadores de la alcaldía y se utilizaron 12 vehículos, divididos en cuatro rutas: Picacho-Ajusco, Viaducto-
Tlalpan, Carretera Federal a Cuernavaca y Periférico, teniendo como resultado el retiro de más de 900 piezas
de lona y mil 500 piezas de papel y cartón de todos los partidos políticos.

«Las lonas genera un riesgo en los puentes, ya que tienen base de madera y esto al desprenderse puede
generar un accidente al caer en un vehículo, al mismo tiempo generan una percepción de inseguridad en los
puentes al no tener la visibilidad y estos mismos materiales generales una problemática al paso de las personas
sobre todo de los niños y personas mayores», señaló.

La alcaldía Tlalpan remarcó que el retiro de estos materiales fue de todos los partidos políticos, por lo que llamó
a las candidatas y candidatos a persuadir a sus seguidores a no intimidar al personal de la alcaldía que solo
cumple con su trabajo.

«Estas actividades están reguladas y si ven a los trabajadores, les pedimos no agredir o intimidar a quienes solo
hacen su trabajo y cumplen con la ley», precisaron.

El resultado de este primer operativo fue más de dos toneladas de distintas piezas electorales, entre las que
Morena concentró el 60% de los materiales retirados, junto con las y los candidatos del Partido del Trabajo, el
40% lo obtuvo la Coalición integrada por el PRI, PAN y PRD.

Los materiales como las lonas serán enviadas a los centros de reciclamiento y lo que no pueda tener una
segunda vida, se turnarán a los depósitos correspondientes.

Por último, las autoridades informaron que estos operativos se realizarán cada tercer día.Cabe precisar que,
diversos simpatizantes de las y los candidatos han acusado que personal de la alcaldía ha retirado su
propaganda electoral en los últimos días.
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Contenido    6

Tlalpan retira 2 toneladas de propaganda electoral de lugares prohibidos   

(2024-04-15), El Universal (sitio), Omar Díaz, (Nota Informativa) - 21:01:35, Precio $163,000.00
La alcaldía Tlalpan retiró más de dos toneladas de propaganda electoral colocada en puentes peatonales,
semáforos, puentes vehiculares, árboles y arbustos, entre otras estructuras prohibidas.

Lo anterior, a decir de la demarcación, basados en el acuerdo IECM/ACU-CG-088/2024, emitido por el Instituto
Electoral de la Ciudad de México (IECM) para retirar toda esta publicidad colocada en lugares prohibidos.

En conferencia de prensa, el encargado de despacho de la demarcación, Alfredo Reyes, explicó que este fin de
semana cuadrillas de la Dirección de Servicios Urbanos retiraron lonas, pendones y carteles que impedían el
libre tránsito peatonal y vehicular, y que tapaban señalizaciones viales, nomenclaturas y semáforos.

"Lo que se establece es que no se podrá colocarse en monumentos históricos, arqueológicos, artísticos,
construcciones de valor cultural así como en edificios públicos árboles o arbustos donde se restrinja o impida la
libre circulación de transeúntes o la visibilidad de conductores de vehículos de cualquier tipo", enfatizó.

Al hacer uso de la palabra, el Director General de Servicios Urbanos, Sergio Galindo, informó que participaron
65 trabajadores de la alcaldía y se utilizaron 12 vehículos, divididos en cuatro rutas: Picacho-Ajusco, Viaducto-
Tlalpan, Carretera Federal a Cuernavaca y Periférico, teniendo como resultado el retiro de más de 900 piezas
de lona y mil 500 piezas de papel y cartón de todos los partidos políticos.

"Las lonas genera un riesgo en los puentes, ya que tienen base de madera y esto al desprenderse puede
generar un accidente al caer en un vehículo, al mismo tiempo generan una percepción de inseguridad en los
puentes al no tener la visibilidad y estos mismos materiales generales una problemática al paso de las personas
sobre todo de los niños y personas mayores", señaló.

La alcaldía Tlalpan remarcó que el retiro de estos materiales fue de todos los partidos políticos, por lo que llamó
a las candidatas y candidatos a persuadir a sus seguidores a no intimidar al personal de la alcaldía que solo
cumple con su trabajo.

"Estas actividades están reguladas y si ven a los trabajadores, les pedimos no agredir o intimidar a quienes solo
hacen su trabajo y cumplen con la ley", precisaron.

El resultado de este primer operativo fue más de dos toneladas de distintas piezas electorales, entre las que
Morena concentró el 60% de los materiales retirados, junto con las y los candidatos del Partido del Trabajo, el
40% lo obtuvo la Coalición integrada por el PRI, PAN y PRD.

Los materiales como las lonas serán enviadas a los centros de reciclamiento y lo que no pueda tener una
segunda vida, se turnarán a los depósitos correspondientes.

Por último, las autoridades informaron que estos operativos se realizarán cada tercer día.

Cabe precisar que, diversos simpatizantes de las y los candidatos han acusado que personal de la alcaldía ha
retirado su propaganda electoral en los últimos días.
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Contenido    18

Retiran 2 toneladas de propaganda electoral colocada en lugares prohibidos de CDMX   

(2024-04-15), Noticias GGL DGO (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 16:59:31, Precio $5,000.00
En un operativo coordinado por la alcaldía Tlalpan, se logró retirar más de 2 toneladas de propaganda electoral
que se encontraba colocada en lugares prohibidos en la Ciudad de México. Esta medida se llevó a cabo en
cumplimiento con el acuerdo IECM/ACU-CG-088/2024, emitido por el Instituto Electoral de la Ciudad de México,
con el objetivo de garantizar el libre tránsito peatonal y vehicular, así como la visibilidad de señalizaciones viales
y nomenclaturas.

Durante el fin de semana, cuadrillas de la Dirección de Servicios Urbanos de la alcaldía trabajaron arduamente
para retirar lonas, pendones y carteles que obstaculizaban diferentes estructuras como puentes peatonales,
semáforos, puentes vehiculares, árboles y arbustos. El resultado de este primer operativo fue significativo,
logrando retirar una cantidad considerable de materiales electorales.

Uno de los aspectos destacados por Sergio Galindo, director General de Servicios Urbanos, fue el riesgo que
representaban las lonas colocadas en los puentes, ya que al desprenderse podrían ocasionar accidentes.
Además, estas estructuras generaban una percepción de inseguridad y obstaculizaban el paso de personas,
especialmente de niños y personas mayores.

En este sentido, se hizo un llamado a los candidatos y sus seguidores para evitar intimidar al personal
encargado de retirar la propaganda electoral, recordando que simplemente están cumpliendo con su labor. Los
materiales retirados serán enviados a centros de reciclaje para darles una segunda vida, mientras que aquellos
que no puedan ser reutilizados serán enviados a depósitos correspondientes.

Se informó también que estos operativos de limpieza se llevarán a cabo de manera periódica, cada tercer día,
con el objetivo de mantener las calles y estructuras de la Ciudad de México en condiciones óptimas. Este
esfuerzo conjunto busca garantizar un entorno seguro y limpio para todos los ciudadanos, haciendo un llamado
al respeto de las normas y reglamentos establecidos.
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Contenido    15

Retiran de lugares prohibidos más de 2 toneladas de propaganda electoral en Tlalpan   

(2024-04-15), La Crónica de Hoy (sitio), Francisco Toledo, (Nota Informativa) - 17:59:51, Precio $31,200.00
El resultado de este primer operativo fue más de 2 toneladas de distintas piezas electorales, entre las que
Morena concentró el 60% de los materiales retirados, junto con las y los candidatos del Partido del Trabajo, el
40% lo obtuvo la Coalición integrada por el PRI, PAN y PRD, y Movimiento Ciudadano

Más de dos toneladas de propaganda electoral colocada en puentes peatonales, semáforos, puentes
vehiculares, árboles y arbustos, entre otras estructuras prohibidas,  fueron retiradas por la alcaldía Tlalpan,
como parte del acuerdo emitido por el Instituto Electoral de la Ciudad de México.

Alfredo Reyes, encargado de despacho, manifestó que este fin de semana cuadrillas de la Dirección de
Servicios Urbanos, retiraron lonas, pendones y carteles que impedían el libre tránsito peatonal y vehicular,
tapaban señalizaciones viales, nomenclaturas y semáforos.

"Lo que se establece es que no se podrá colocarse en monumentos históricos, arqueológicos, artísticos,
construcciones de valor cultural así como en edificios públicos árboles o arbustos donde se restrinja o impida la
libre circulación de transeúntes o la visibilidad de conductores de vehículos de cualquier tipo", enfatizó.

Al hacer uso de la palabra, el Director General de Servicios Urbanos, Sergio Galindo, informó que participaron
65 trabajadores de la Alcaldía y se utilizaron 12 vehículos, divididos en cuatro rutas: Picacho-Ajusco, Viaducto-
Tlalpan, Carretera Federal a Cuernavaca y Periférico, teniendo como resultado el retiro de más de 900 piezas
de lona y 1, 500 piezas de papel y cartón de todos los partidos políticos.

"Las lonas genera un riesgo en los puentes, ya que tienen base de madera y esto al desprenderse puede
generar un accidente al caer en un vehículo, al mismo tiempo generan una percepción de inseguridad en los
puentes al no tener la visibilidad y estos mismas materiales general una problemática al paso de las personas
sobre todo de los niños y personas mayores", señaló.

El retiro de estos materiales fue de todos los partidos políticos, por lo que se hizo un llamado a las candidatas y
candidatos a persuadir a sus seguidores a no intimidar al personal de la Alcaldía que sólo cumple con su trabajo

"Estas actividades están reguladas y si ven a los trabajadores no agredir o intimidar a quienes solo hacen su
trabajo y cumplen con la ley", precisaron.

El resultado de este primer operativo fue más de 2 toneladas de distintas piezas electorales, entre las que
Morena concentró el 60% de los materiales retirados, junto con las y los candidatos del Partido del Trabajo, el
40% lo obtuvo la Coalición integrada por el PRI, PAN y PRD.

Los materiales como las lonas serán enviadas a los centros de reciclamiento y lo que no pueda tener una
segunda vida, se turnarán a los depósitos correspondientes.

Por último informaron que estos operativos se llevaran a cabo cada tercer día.
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Contenido    1

Tlalpan retira 2 toneladas de propaganda electoral en zonas prohibidas   

(2024-04-15), Código Libre MX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 23:12:06, Precio $5,000.00
La Alcaldía Tlalpan informó que retiró más de 2 toneladas de propaganda electoral colocada en puentes
peatonales, semáforos, puentes vehiculares, árboles y arbustos, entre otras estructuras prohibidas, como parte
del acuerdo emitido por el Instituto Electoral de la Ciudad de México (CDMX).

El encargado de Despacho, Alfredo Reyes García informó que este fin de semana cuadrillas de la Dirección de
Servicios Urbanos, retiraron lonas, pendones y carteles que impedían el libre tránsito peatonal y vehicular,
tapaban señalizaciones viales, nomenclaturas y semáforos.

"Lo que se establece es que no se podrá colocarse en monumentos históricos, arqueológicos, artísticos,
construcciones de valor cultural así como en edificios públicos árboles o arbustos donde se restrinja o impida la
libre circulación de transeúntes o la visibilidad de conductores de vehículos de cualquier tipo".

Por su parte, el Director General de Servicios Urbanos, Sergio Galindo informó que participaron 65 trabajadores
de la Alcaldía y se utilizaron 12 vehículos, divididos en cuatro rutas: Picacho-Ajusco, Viaducto-Tlalpan, Carretera
Federal a Cuernavaca y Periférico, teniendo como resultado el retiro de más de 900 piezas de lona y 1 500
piezas de papel y cartón de todos los partidos políticos.

"Las lonas genera un riesgo en los puentes, ya que tienen base de madera y esto al desprenderse puede
generar un accidente al caer en un vehículo, al mismo tiempo generan una percepción de inseguridad en los
puentes al no tener la visibilidad y estos mismas materiales general una problemática al paso de las personas
sobre todo de los niños y personas mayores", señaló.

El retiro de estos materiales fue de todos los partidos políticos, por lo que se hizo un llamado a las candidatas y
candidatos a persuadir a sus seguidores a no intimidar al personal de la Alcaldía que sólo cumple con su
trabajo.

"Estas actividades están reguladas y si ven a los trabajadores no agredir o intimidar a quienes solo hacen su
trabajo y cumplen con la ley", precisaron.

El resultado de este primer operativo fue más de 2 toneladas de distintas piezas electorales, entre las que
Morena concentró el 60% de los materiales retirados, junto con las y los candidatos del Partido del Trabajo, el
40% lo obtuvo la Coalición integrada por el PRI, PAN y PRD.

Los materiales como las lonas serán enviadas a los centros de reciclamiento y lo que no pueda tener una
segunda vida, se turnarán a los depósitos correspondientes.
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Contenido    21

Alcaldía Tlalpan retira más de 2 toneladas de propaganda electoral colocada en lugares
prohibidos   

(2024-04-15), Investing (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 15:55:07, Precio $11,340.00
La Alcaldía Tlalpan llevó a cabo un operativo para retirar más de 2 toneladas de propaganda electoral colocada
en diversas estructuras de la demarcación, en cumplimiento con el acuerdo IECM/ACU-CG-088/2024 emitido
por el Instituto Electoral de la Ciudad de México.

Te puede interesar: empecinados en morena en imponer a azucena cisneros

El encargado de Despacho, Alfredo Reyes García, anunció en conferencia de prensa que las cuadrillas de la
Dirección de Servicios Urbanos retiraron lonas, pendones y carteles que obstruían el libre tránsito peatonal y
vehicular, así como la visibilidad de señalizaciones viales y semáforos.

Según el acuerdo, está prohibida la colocación de propaganda en monumentos históricos, arqueológicos,
artísticos, así como en edificios públicos, árboles o arbustos que restrinjan la libre circulación de transeúntes o la
visibilidad de conductores.

Participaron 65 trabajadores de la Alcaldía y se utilizaron 12 vehículos en cuatro rutas diferentes, logrando el
retiro de más de 900 piezas de lona y 1,500 piezas de papel y cartón pertenecientes a todos los partidos
políticos.

El Director General de Servicios Urbanos, Sergio Galindo, destacó los riesgos que representan estas
estructuras, tanto para la seguridad vial como para la percepción de inseguridad en los puentes peatonales.

El operativo incluyó un llamado a los candidatos y candidatas a persuadir a sus seguidores a no intimidar al
personal de la Alcaldía que está cumpliendo con su deber. El 60% de los materiales retirados pertenecían a
Morena y el Partido del Trabajo, mientras que el 40% restante correspondía a la Coalición integrada por el PRI,
PAN y PRD.

Los materiales serán enviados a centros de reciclaje y aquellos que no puedan ser reutilizados serán dispuestos
en depósitos correspondientes. Se anunció que estos operativos se llevarán a cabo cada tercer día para
mantener limpias las calles y garantizar la seguridad de los ciudadanos.
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Contenido    26

Alcaldía Tlalpan retira dos toneladas de propaganda electoral colocada en lugares
prohibidos   

(2024-04-15), Excélsior (Sitio), Georgina Olson, (Nota Informativa) - 13:58:19, Precio $66,700.00
El director general de servicios urbanos de la alcaldía Tlalpan, Sergio Galindo dio a conocer que el fin de
semana retiraron dos toneladas de propaganda electoral que estaba colocada en lugares prohibidos como
puentes peatonales, árboles, monumentos históricos, y recordó que el Instituto Electoral de la Ciudad de México
dio a conocer desde el inicio de las campañas que ésta era una atribución de las alcaldías y del gobierno de la
Ciudad de México.

"Se inició con cuatro rutas que fue la avenida Picacho- Ajusco, Viaducto Tlalpan, la carretera federal a
Cuernavaca, y el tramo de Periférico, de Picacho-Ajusco a Viaducto Tlalpan, participaron 65 trabajadores de la
alcaldía, se usaron 11 vehículos, el resultado: se retiraron 900 piezas de lona y mil 500 piezas de papel y cartón,
las de lona generan riesgo en los puentes peatonales pues tienen una base de madera, y eso al desprenderse
puede generar algún accidente con algún vehículo" explicó el funcionario.

Expresó que retiraron propaganda de todos los partidos y especificó que el 60 por ciento de la propaganda
retirada, fue de Morena y el PT.

Por su parte el encargado de despacho de la alcaldía Tlalpan, Aurelio Reyes, hizo un llamado a los partidos y
los candidatos, a que no coloquen propaganda en puentes peatonales, árboles, ni en edificios públicos ni
monumentos históricos, pues el IECM determinó que estaba prohibido colocarla en esos sitios.

"Estamos con la determinación de cumplir y hacemos un llamado desde luego a las candidatas y candidatos de
los diferentes partidos para que a su vez lo hagan a sus equipos, porque los candidatos seguramente tienen
muy presentes estas restricciones, pero sus equipos probablemente no los tienen" dijo.

Y solicitó a todos los actores políticos que "en un acto de civilidad respeten estos criterios, y con ellos se
garanticen cuestiones de seguridad y equipamiento urbano".

Reyes García, también solicitó a todos los partidos que permitan al personal de la alcaldía Tlalpan realizar su
trabajo de retirar propaganda política de los lugares donde no está permitido, pues el sábado pasado, un grupo
de personas grabó y trató de intimidar a los trabajadores cuando realizaban esta labor.

*LDH
*
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Contenido    1

Alcaldía Tlalpan retira dos toneladas de propaganda electoral colocada en lugares
prohibidos   

(2024-04-16), Central Municipal CDMX (sitio), CM, (Nota Informativa) - 02:31:36, Precio $5,000.00
El director general de servicios urbanos de la alcaldía Tlalpan, Sergio Galindo dio a conocer que el fin de
semana retiraron dos toneladas de propaganda electoral que estaba colocada en lugares prohibidos como
puentes peatonales, árboles, monumentos históricos, y recordó que el Instituto Electoral de la Ciudad de México
dio a conocer desde el inicio de las campañas que ésta era una atribución de las alcaldías y del gobierno de la
Ciudad de México.

Expresó que retiraron propaganda de todos los partidos y especificó que el 60 por ciento de la propaganda
retirada, fue de Morena y el PT.

Por su parte el encargado de despacho de la alcaldía Tlalpan, Aurelio Reyes, hizo un llamado a los partidos y
los candidatos, a que no coloquen propaganda en puentes peatonales, árboles, ni en edificios públicos ni
monumentos históricos, pues el IECM determinó que estaba prohibido colocarla en esos sitios.

Y solicitó a todos los actores políticos que "en un acto de civilidad respeten estos criterios, y con ellos se
garanticen cuestiones de seguridad y equipamiento urbano".
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Contenido    24

Retiran más de 2 toneladas de propaganda electoral colocada en lugares prohibidos en
la CDMX   

(2024-04-15), Publimetro (sitio), Alejandro Granados, (Nota Informativa) - 14:03:03, Precio $35,000.00
Morena concentró el 60% de los materiales retirados y 40% lo obtuvo la Coalición integrada por el PRI, PAN y
PRD

La alcaldía Tlalpan retiró más de 2 toneladas de propaganda electoral colocada en puentes peatonales,
semáforos, puentes vehiculares, árboles y arbustos, entre otras estructuras prohibidas, como parte del acuerdo
IECM/ACU-CG-088/2024, emitido por el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

Este fin de semana cuadrillas de la Dirección de Servicios Urbanos de la alcaldía, retiraron lonas, pendones y
carteles que impedían el libre tránsito peatonal y vehicular, tapaban señalizaciones viales, nomenclaturas y
semáforos.

El resultado de este primer operativo fue más de 2 toneladas de distintas piezas electorales, entre las que
Morena concentró el 60% de los materiales retirados, junto con las y los candidatos del Partido del Trabajo, el
40% lo obtuvo la Coalición integrada por el PRI, PAN y PRD.

"Lo que se establece es que no se podrá colocarse en monumentos históricos, arqueológicos, artísticos,
construcciones de valor cultural así como en edificios públicos árboles o arbustos donde se restrinja o impida la
libre circulación de transeúntes o la visibilidad de conductores de vehículos de cualquier tipo", manifestó Alfredo
Reyes García, el encargado de despacho, en conferencia de prensa.

Materiales tendrán una segunda vida

Por su parte, Sergio Galindo, director General de Servicios Urbanos, explicó que las lonas genera un riesgo en
los puentes, ya que tienen base de madera y esto al desprenderse puede generar un accidente al caer en un
vehículo, al mismo tiempo generan una percepción de inseguridad en los puentes al no tener la visibilidad y
estos mismas materiales general una problemática al paso de las personas sobre todo de los niños y personas
mayores.

El retiro de estos materiales fue de todos los partidos políticos, por lo que se hizo un llamado a las candidatas y
candidatos a persuadir a sus seguidores a no intimidar al personal de la Alcaldía que sólo cumple con su
trabajo.

Los materiales como las lonas serán enviadas a los centros de reciclamiento y lo que no pueda tener una
segunda vida, se turnarán a los depósitos correspondientes. Por último informaron que estos operativos se
llevaran a cabo cada tercer día.

Tags
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Contenido    34

Retira Tlalpan más de 2 toneladas de propaganda electoral colocada en lugares
prohibidos   

(2024-04-15), La Razón On line (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 13:44:23, Precio $48,100.00
La Alcaldía Tlalpan informó que retiró más de 2 toneladas de propaganda electoral colocada en puentes
peatonales, semáforos, puentes vehiculares, árboles y arbustos, entre otras estructuras prohibidas, como parte
del acuerdo IECM/ACU-CG-088/2024, emitido por el Instituto Electoral de la Ciudad de México.

En conferencia de prensa, el encargado de Despacho, Alfredo Reyes García manifestó que este fin de semana
cuadrillas de la Dirección de Servicios Urbanos, retiraron lonas, pendones y carteles que impedían el libre
tránsito peatonal y vehicular, tapaban señalizaciones viales, nomenclaturas y semáforos.

"Lo que se establece es que no se podrá colocarse en monumentos históricos, arqueológicos, artísticos,
construcciones de valor cultural así como en edificios públicos árboles o arbustos donde se restrinja o impida la
libre circulación de transeúntes o la visibilidad de conductores de vehículos de cualquier tipo", enfatizó.

Al hacer uso de la palabra, el Director General de Servicios Urbanos, Sergio Galindo informó que participaron 65
trabajadores de la Alcaldía y se utilizaron 12 vehículos, divididos en cuatro rutas: Picacho-Ajusco, Viaducto-
Tlalpan, Carretera Federal a Cuernavaca y Periférico, teniendo como resultado el retiro de más de 900 piezas
de lona y 1, 500 piezas de papel y cartón de todos los partidos políticos.

"Las lonas genera un riesgo en los puentes, ya que tienen base de madera y esto al desprenderse puede
generar un accidente al caer en un vehículo, al mismo tiempo generan una percepción de inseguridad en los
puentes al no tener la visibilidad y estos mismas materiales general una problemática al paso de las personas
sobre todo de los niños y personas mayores", señaló.

El retiro de estos materiales fue de todos los partidos políticos, por lo que se hizo un llamado a las candidatas y
candidatos a persuadir a sus seguidores a no intimidar al personal de la Alcaldía que sólo cumple con su trabajo

"Estas actividades están reguladas y si ven a los trabajadores no agredir o intimidar a quienes solo hacen su
trabajo y cumplen con la ley", precisaron.

El resultado de este primer operativo fue más de 2 toneladas de distintas piezas electorales, entre las que
Morena concentró el 60% de los materiales retirados, junto con las y los candidatos del Partido del Trabajo, el
40% lo obtuvo la Coalición integrada por el PRI, PAN y PRD.

Los materiales como las lonas serán enviadas a los centros de reciclamiento y lo que no pueda tener una
segunda vida, se turnarán a los depósitos correspondientes.

Por último informaron que estos operativos se llevaran a cabo cada tercer día.

Únete a nuestro canal de WhatsApp. En La Razón enviamos a tu celular lo más importante México y el Mundo,
recuerda que una persona informada siempre tiene La Razón.
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